
NUI[. 240.-MIERCOLES 10 DE OCTUBRE DE 1906

DE LA

^ ' ^ ^ ^ ^. ,.^ . ^.^ .. .< w ^ -. .

Artícnlo 1.° Las leyes obligarán en la Peninaula, islas
Baleares y Canariea, á los veinte días de stt promulgación
ei en ellas no so dispusiesP otra cosa. Se entieude hecha
1a promulgación el día en que termina la inserción de la
ley en la Qaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de au
o^tmplimiento. •

Art. 3.° Las leyes no teridráu efecto retroactivo, ái no
diepusieren lo contrario. --(Cldigo civil vigente).

Real decreto é Inatrcccciú^a d,e 24 de Enero de 1905.-
Artículo 23. Las Corporacionea provinciales y municipa-
1es abonarán, en primer término, al ^'otario 6 i^Totarios quo
autoricen las aubastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementoN aaelantados por loa mismos, así cumo los
derechos de inaerción de los anuncios en los peri^dicos ofi-
^ales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubio
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8!

fué recordado por esta Adminiatra-

ción en circular publicada en el Bo

LETIN C+FICIAL de la províIICia, II$-

mero 183, r,orrespondiente al .día 11

de Julio ŭ ltimo, ee ad^ierte á los AI•

caldes presidentes de dichcs Ayunta-

nnientos qne de no remitir en p:azo de

tercero ' diu ta certificación á que se

refiere el caeo primero de la eapresa-

da circular, procederi ► eata Adminie•

tración e^ armonia con lo eatatnido

en ei art. 3S3 dei• cuerpo legal citado.

LosAyuntamientos que para el pró •

f' IA [} E C ^á RDO ^^
SUSCkIPCIbN PARTICULAR

xN CÓSDODA Peaeta9. FIIIGHA DE CÓRDOBAPeaet&9.

IIn mea. . . .
Trimeatre.. . .
Seis meses. . .
IIn año. . . .

. 3 Un mea. . . . . 4
. 8 25 Trimestre. ... 11 26
. 16 b0 Seis meses. ... 22 fi0 ;
. 33 IIn aflo. . . . 45

Número s+.,celto, 40 céntimoa ite peaeta.

Se publioa tor3os lor dSws, eezc®pto los domiagos.

vOTA 1MPURTANTE.-Inmediatamente qne los se- ^
ñores ^llcaldea y Secretarios reciban este Bor.BTlx dispon-'
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don• ^
de permanecErá hasta el recibo dei número siguiente.

GQBIERI^T^ CIVIL DE LA PR nVINCIA DE CÓRDC)BA

!^]I,,CCIOI^T DE 11^INAS

Relarión rectificada de Ios propietarícs á quienes afecta la egpropi^.ación de terrenos para la eaplotación'de la mina da h^^i^a La Calera, núm. 311, del
término municipal de Balmez, eaclavada er. ei paraje dc:nomir^mdo Lob Ca:iches, cuya eap'otuc:ión ha sido deelarada de utilidnd públiea, la eual se inserta en
eete periódico oHcica en cumplimiento de lo diapuesto en el art. 17 de la ley de >l+apropiación forzosa de 10 de Enero de 1879 9 23 de su reg^amento,- para que:
los intsresados puedan hacer lae reel ŝmaciones que erean convenientea, dentro del plazo da veínte diae, contra la necesidad be la ocupación que ae intenta.

Nt^mero

de NOJlS13RE DE LA MI\A

NONBREB DB LOS PROPIETARIOS

DEL TERBENO
orden.

I
^

I

1 La Calera ............... D. Francieco Mohedano Madueño .. .

2 Idem .... .............. D. Vicente Sánchez ^fohedano ......

Í

Veçindad. •
Clase

de terreno.

Franq4^^^

aonoerta_to

Lsa leyea, órdenes y annucios que se manden puLlic^r ea
los Boletinea ofi.cialea se han de remitir al Jefe p^^iíti^c
respectiv+o, por cuyo conducto se pasar&n á los editn^•es de
los mencionados periódicos. .

I(Ordenes de 2 de Abril, de 3 q 21 du Octubre de 1354.p

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estreaha
I reaponsabilidad, de conaervar los uúiileros de este I;^^:.r-
TIN, colec;cionados para su enouaderu^^ción, que deberá ve-

^ riíicarse al final de cada año.

ADVISRTENCIA.-Conforme con la condición 4.' ciel
pliego que ha servido de base para la ^nbasta, no sc^ in-
sertrirá ningún edicto 6 annncio que sea á instanci^t de

i parte aiii que abonen los interesados el importe de su pu-
^ blicación, ó garanticen el pago, á razóu de 2b céutimoe
^ por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos á
40 cóntimos.

SUPERFIOIE Á EsPROPIAR

Hectáteas

Poiiarrosa . . Secano......

Idem . . . . . . . iIdem . . . . . . .

Areas. Contiáreas

1 ^ 88

Córdoba 6 de Octubre de 1906.-E1 Gobernador interino, RAFAEL BA$Rlos.

, :s

, ,r
^dminísiracibn de Nacienda

DE LA

PROPINCIA D)ii CÓRDOB^

^ ^ Circular nícm. 2776

IMPUESTO DE CO;^'BIIMUS• ,=
No habiendo dado cumplimieuto loa :

^Yuntamientos que ee citan en la re-
lación que i4 continnación ee eapreea,

,$ lo dispuesto en el art. 269 del ftegla-
S mento de iI de Octúbre de 1898, re-
+ lativo á la adopción de medios'para

que aquellos legalicen eu 6ituacibn
^pecto al impuesto dei 'consnrrios en
el prbaimo ^jercicio, cuyo servicio

Adminietrador de Hacienda, P. I.,
Bernabé ^Suiioe Cobo.

Relación de loe Ayuntamientos qne
^ no han remitido la certificacidn de

adopciáa de medios para hacer efec•

i

iimo ejercicio tuvieran arrendado el •
impuesto, remitirán oflcio, dentro del
plazo antes aeIIalado, determinando
la ^pocá.de eu termfnacibn.

Córdoba 6 de Octubre de 1906.-E1

tivoa sus cupos encabezados en el
prbzimo ejercicio, ó que eatán obli•
gadoy á remitir comuaicaciones con
los datoQ que se determinan en la
precedente circular.

Adamuz
Blázquea
Cañete .
Carlota
Carpio
Espíel
Fuente la Lancha
Fuent© Obejuna

70

73

Colonos qne cnltivw.

Ninguno.

Ninguno.

Fusnte Palmera
Guadalcásar •
GFuijo
Lucena
Luque
Montoro
Obejo
Pedro Abad
Pedroche
Santaella
Santa Eufemia
Torrecampo
Valenzuela
Valgequillo
Villa del Rio
Vilianueva del Duque
Villafranca
Villaharta
^Vi':anueva de Córdoba
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

I^ ii ^. 1941

CONT$IBUCiÓN 1NDUSTRIAL

Relación nominal de loe industria•
lea declarados fallidos en el presente
año, la cual se publica en este perió-
dico ^ ficial cumpliendo lo dispuesto
por e^ art. 158 del Regtamento de 28
de 14 ayo de 1896 y á los efectoy del
159 y 180 del mismo:

Nombres, pueblo, industria ejercida é

importe de las cuotas.

Lncena.

Juan Cabello, zapatero,
El mismo, 62`41

2^ `OS

Manuel Galiateo, procurador, 24`10
José Rico, abogado, 76`72
Leonardo Arce, taberna, 174` l 9
Juan Chacón, carro de transporte,

4'92
Manuel Franco, horno pan, 66`56 0. 4'92
José Espejo, taberna, 9^84 Jerónimo Villa, carreta transpor•
Francisco Ituiz, confitero, 122'96 ^ te, 4'92
Juan Sánchez, café, 166`61
Circulo de la Amiatad, café, 166`61
Bernardo Garcia, café, 166'61
Círculo de Becio, 52'26 F te, 20`49
Pedro Ramírez, abacerla, 60`£s7 gafael López, carro transporte, ^
Enrique Pino, abacerfa, 60'87 20`49
Manuel Rojae, ultramaiinos, 60`8? ^ Ambropio Rodríguez, carro trana• ^
JoaB López, ropas hechas, 60`87 ^ porte, 33'82
Gregorio Lara, tocino y jamonsa, José Cuenca,

60`87 ^ 33`88 ,
carro transporte,

Francisco Moreno, toc!no y jamo• ^ ^anuel García, carro transporte,
nea, 60' 87

José Gámez, taberna, 39`96
Juan Valle, taberna, 39`96
Joeé Olgar, taberna, 39`96
Manuo! Mora, taberna, 39`96
Franeisco López, taberna, 39`96
José López, taberna, 39`96
Gregorio Pérez, taberna, 39`96
Antonio Espino, taberna, 39`96
Juan Giménez, taberna, 39'96
Antonfo Cabello, taberna, 39`96
Francisco Alba, taberna, 39`96 .
Antonio Molero, tabarna, 39`96
Rafael Heredia, taberna, 3y`yb

- • - - - -- -- -^
María Ruiz, semillas, 14`76 1

" Antonio L+^na, semillas, 14'?5
Joaquín Arjona, pintor de coches,

14` 14
Joaquin Villasán, herrero, 14' 14
Juan Manuel Cazorla, tornero,

14`14
Francisco Córdoba, tornero, 14'14
Francisco Pérez Hida^go, tornero,

I4`14
JoAé García, zapatero, 14`14
Francisco Jiménez, zapatero, 14`14
Francisco Peiaez, zapatero, 14`14
Antor+io 8ánchez, tabernr., 9`34
Antcnio Jiménez, barboro, 4`30
José Pino Ruiz, abacería, 78`39
Francisco Pérez, abaceria, 104`5R
Francisco Arcas Peña, abacería,

R4`60
Agustin González, abaceria, 104`5Z
José González, calzado, 12Z`96
El mismo, venta de granos, 671`36
Aguatln González, abaceria, 8`70
José González, calzado, 122`96
El miscño, venta de granos, 671`39

Adamae.

^
^ JoAefa Fernández, semillas, 14`76 ^
'. ^anue^ Carrillo, semillas, 14`75 ^
% R•^fael 3±:rQncia, semil'.as, 14`76 ^
^ Antonio Hidalgo, semillas, 14`76

Antonio Huertas, fábrica aguar:
' dienteA, 34`43
; Maruel Alcalá, almacén de made• ^
^ raA, G8`41
j Juan Palacioe, mercerIa, 384'25
; Jo^é 14'Iuriei, comiaionista, 31`36
M Franeiaco Bergillos, carreta trans•

4•92f port^,
,

Ignacio Contreras, carreta trana-
porte, 4`92

Bergillo Ruiz, carreta transporte,
4`92 ^

Francisco Carvajal, carreta trans -
porte, 4`92

Antonio Guerrero, carreta trana•
porto, 4`92

, 20`29
^ Sociedad Rivas, alambique, 116'89
r Maria Herrera, horno cacharros,

11 `68
Manuel I,ópez, horno tinajas, 11`68

^ Francisco Antonio Florido, horno
tinajas, 11'G8

Francis^.o Cerrillo, fábrica jabón,
6`15

Araceli Soto, fábrica jabón, 3`08
José Quevedo, molino harinero,

• ^ 12`30 ^
^ Julián Pérez, molino barinero,
; 12`SO

Diego Valero, meaón, 26'13 ^ Antonio Vadillo, abogado, 38`39
Luís Rivas, mesón, 26`13 Agustín Aguilar Tablada, aboga•
Antonio Mejías, mesón, 26`1S ^ do, 38`s9
Concepcióu Aranda, mesón, 26`13 Diego Córdoba, confltería, 61`48
Antocio Ramírez, abacería, 26`13 Antonio Calzado, confitería, 61`48
Lufs 13aena, abaceria, 26`13 Franciaco (^onzález, marmoliata,
Franciaco Flores, abaceria, 26`13
Francisco Pérez, abaceria, 26`13
Viuda de S2rrano, abaceria, 96`13

41' 19
Manuel Cabello, a;bardonero, 14`14
Francisco Buendía, albardonero,

Msnuel Amos, bodegón, 14`75 14`14

Francisco Arcos, bodegbn, 14`75

José Fuentes, bodegón, 14'75
Félig h'uentes, tablajero, 14'76 !

Acisclo Dacena Gutlérrez, acelte y
vinagre, 14`76

Fernando ;,duriel,
gre, 14`75

aceite y vina

Antonio Lápez, aceite
14^75

Antonio Cuenca,
14`76

Josefa Vázquez,
I4` 75

Antonio Arroyo,
14^76

Dolores Pedroza,
i4`76

aceite

y vinagre,

y vinagre,

aceite y vinagre,

aceite y vinagre,

aceite y vinagre,

Juan Sánchez, eaparteria, 14`76
José Fernández, venta losa, 14`75
Antonio (luardeño, aemillas, 14`75
Antonio Cabello, semillaa, 14`7b

José Muñoz, barbero, 14`14
Antonio Gómez, barbero, 14`14
Juan Jiménez, barbero, 14`14
Tomás Ldpez, barbero, 14` 14t
José Rodriguez, barbero, 14' 14
Antonio Sánchez, barbero, 14`14
Vicente Gómez, barbero, 1-1`14
Juan Pineda, carpintero, 14`14
7uan Antonio Peñalver, carpinte•

ro, 14`14
Francisco Espejo García, carpinte-

ro, 14' 14
Franc.° Moreno, carpintero, 14'14
Antonio Gómez, carpintero, 14`14
Francisco Calmaeatra, conetructor

de carros, 14' 14
Franciaco Aranda, herrero, 14`14
Franciaco Roldáu, horno pan, 14`14
Pedro GFonzález, aaetre, 14`14
Francieco Roldán BAnchez, horno

de pan, 14` 14

Juan Herrera, carreta transporte,

Francisco Cuenca, ca*ro transpor- ^

Teresa Torree, taberna, 13`30

Merfa Serrano, abacería, 8`31

Domingo Pachón, abacería, 6'66

Diego Ortega, panadero, 6'q9

Montero.

Bartolomé ^erlo, compoeitor, 14`63
^folina hermanoa, Japids.►rio, 21`94t
Pedro Mazuelos, horno de pan, 9'97
Pedro Luna, venta de curtidos,

43`88
Juan Pérez, abaceria, 14`96
Antonio Coronado, herrero, 4'66
Viuda de Juan Sánchez, tablajero,

9'99
Yills del Rio.

Francisco García, abaceria, 21`94

Andrés Jurado, tocino y jamones,
21 `94

Manuel Morales, taberna, 13'63
Bartolomé Canales, taberna, 10`64
Juan Agudo, taberna, 10`64
Francísco Padílla, taberna, 10'64
Antonio Rodriguez, tablajero, 6'65
Franciaco Borrego, aceite y vina•

gre, 6'65
Magdalena Conejero, aceite y vi•

nagre, 6`64
Diego Conde, aceite y vinagre,

6 `64

Juan Barba, carro de transporte,
14`81

Antonio A!calá, horno pan, 9`31
El miemo, albardero, 6`98
Bartolomé Torralba, herrero, 6'98
Casto García, hojalatero, 5`98
Andréa Moralea, corredor, 146`26
Diego (3uíllén, taberna, 13'96
Pedro Torralba, taberna, 10'64
Pedro (lranados, barbero, 6`98

Montoro.

Juan Gluerrero, venta de pescado,
9`97

(lonzalo
9'97

Andújar, horno de pan,

Ildefoneo Carpio, saetre, 9`97

Joeé Andújar, meaón, 6'66
Bartolomé G}arrido, taberna, 10`64
Bartolomé Caiiae, horno de pan,

26'69

Juan (iuerrero, venta de peecado,
19'94

Tomáe Coronado, venta de peeca--
do, 19'94

^ ed.mns.

Juan Regalón, taberna, 13'30

Vil!a del Rio. ^`"^^

Juan Blanco, taberna, 10'64
Benito Alguera, zapatero, 6`99

Montcro

Pedro Catiaf, taberna, 16` 18

Serrano Romano, abacería, 46`11
E1 miamo, 29'92

Juan Millán, abaceria, 23`82
Pedro Pulido, abaceria, 16 74
Itafael Santistéban, abaceria, 16`74
MariR Rosario MárquF7, abacería,

33`8A
Pedro Cerezo, abacería, 33`89
Juan Millán, abacerfa, 47`84
Pedro Pulido, abacería, 31`52
Re►fael Santistéban, calderero, 31 `62
Maria del Roeario, taberna, 67`64
Pedro Crespo, abacería, 67`64

Adamnz.

Andrée Galán, arrendador, 4`14

3ionLoro.

Antonio Mohed, aceite y vinagre,
40`66

E1 mismo, 9`Z2
Antonio Navarro , cacharreria,

36 `^38
F;! mismo, 9`97
Pedro Luna, curtidos, l31 `61•
Joaqufa 8alido, taberna, 23`27
Loreto Mayor^a, taberna, 19`68
E1 mismo, 42`66
Gonaalo Andíljar, horno de pan,

12' 28
El miemo, 27`66

A3smna.

Francisco De^gado, taberna, 19`62

EI mismo; horno de pan, 11'08
Teresa García, horno de pan, 22`16
La miema, 22`16
La misma, 22'16
Manuel Obrero, tabernn, 49`20
El mismo, 49'20
Pedro Cuadrado, contratista

alumbrado, 9`a4
E1 miamo, 10

y
^

de

i!rancieco Delgado, barbero, 22`16
il;l miamo, 24`OZ
Ildefonso Serrano, herrero, 6`99

Lrepejo.

Angel Pineda, herrero, 3C`74

Pantaleón Pineda, carro tranep^r'
te, 27'05

Antonio Gutiérrez, carro tranapor'
te, 20'•29

Isidoro Arroyo, sangrador, 7`99
Manuel Oria, socretario del JazSa'

do, 6'76

Francisco Pérez, carpintero, 7`3g
Emilio Diaz, carpintero, 7'38
Joeb Luque, carpintero, 7`38
Carlos Qillatoro, aastre, 7`38
Juan Glarcfa, zapatero, 7`38

Encinae Realee.

Criatóbal Prieto, zapatero, 16`69
Montnrqne.

Joaquln Molina, abaceria, 6`16

Ieidoro l(uñoz, barbero, 4^30
Joaqufn Molina, abacerfa, 6`16

Cdrdoba.

Jooé Pérez, dptico, 73`16 ^
Dolorea López, horno de pan, is^ ^

16`60
Priego.

Yatia^ Parejae, zapatero, 18`46

/f
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I^rancisco Montoro, corredor de ga•
nado, 135`26

Manuela Aguilar, venta de pan,
15`98

Vicente Expósito, venta de pan,
16`98

Eduardo Jurado, venta de pan,
^l^`9g

Felipo Rodriguez, venta de pan,
16'gg

Iguacio Sicilia, venta de pan, 15'98
Juan Calle ^ Antonio Jiménez, co•

rredoree de ganado, 13b'26
Carmen Ortiz, venta de pan, 16`98 +
Pedro Hidalgo, su viuda, eombrere ^

ro, 81' 16 ^
Francisco Serrano, taberna, 89'34t ^

Miguel Núñez Martínez, taberna, ^
29' S()

10 DE OCTUBRE DE 1906

' ^.-^t^•x^lt^xar-^>E^^.^^i^_µ.

PALExCIANA.

Núm. 2788

Don Mannel .>'imgnes Soriano, Alcalde cone-

titucional de eita villa.

Hag . saber: que en cump'.imiento
del acuerdo adoptado por el Ayunta-
mie^to y asociados, en aeeión del dia
12 do qepti^mbre antarior, se arrien•
dan á venta litira los derechos que de
veeguQn en oyt:^ población y su tórmi-
no tode.^ las éspeciPs de consumo com-
prendidas en la tarifa olici+^l, duragte_
el pró^timo aíio de 1902.

El remate, al efecto, que ae veriíi"

cará pcr el aietema de pujae á la lla•

na, tendrá lugar en estas CasaH Con

sistoria!es, desde las doce á laN cator-

ce, al dia siguiente de9puéa que•trans

curran diez deade la inserción de este

anunci0 Pn el I3ULETiN OFiCIAL de la

pr^vinc;a. ^

No ae admittrá propo^ición a'guna
que no cubrK la caLtidad dv 17.7(i0`06
peaetaA, que importa para todos loa
ramoe la cuota del Teaoro y recurgos
autorizados.

ICn el pliego de condicionee, basv

para la subasta, que eomo la tarifa de
las eepeciea que aon objeto de arrien-

do ae ancuentra de roaniflesto al pú•

b:ico en la 'ecretaría del Municipio,

ae conaigna la ob!ig+tción, para poder

intere^srse en e` remate, de ingt•eear

con antvlacióa en la Cajá del liuníci

pio el 5 por l0U de la suma qúe en to-

talidad representanlas eapeciea,y que

et arrendatario ha de prastar fianza
en metálico ó flncas librea, documen•

tadar:, por valor de la cuo.rta parte
del importe del arrivndo.

Si eu la primera subaata no hubie•
re licitadorea, se celebrará un segun-
do remate en el día y bajo laa condi-
ciones que la Corporación acuerde,

Palenciana 6 de Octubre de 1906.
-Díanuel Jíménes.

^^
1^ncarnacibn Cobos, taberna, 39`34 ^
Antonio Baena, tab©rna, 49`18 ^

Teodoro F,epiul, taberns, 39`34
Domingo C,,utero, taberna, 29`52
Manuel Eapósito, taberna, 29`6ti
Vicente Ortiz, taberna, 39'3á^ -
Josb Palomar, meaón, 27`66
Juan Mateo, meaón, 27'66
Cristóbal Mateo I3eltrán, meRón,

27'66

3nt^nio Arenas, abaceria, 27`66
Rafael Carrilloa Arcos, abacería,

27`66

Ieabel Serrano, abacería, 27'66
Andréa (3^ómez, carne freaca, ]8`44
Atanaeio Aguilera, carne fresca,

18`44
Joeé Serrano García, acvite ^ vi •

nagre, 18`44
Juan Cabalea, aceite y vinagre,

18'44

Eduardo Jurado, contratista arbi-
trios, l ^i6` 12

Antonio (larcia Molina,!contratan•
te arbitrioa, 11'10

Atanasio aguilera, tratante en car-
nes, 137' 72

Antonio (Iarcía Pérez, tratante en
carnes,137`b2

Carlos García Rojae, mesa billar,
20' 90

Joaé García Migue?, carro trxne•
porte, 27`06

Maciuel Jiménez, carro traneporte,
27` 16

Rambn Jiménez, carro transporte,
27 `06

José Serrano, carro tranaporte,
27 06

^Ianuel Márquez, carro transporte,
^0`68

Franciaco Sánchez Gama, carro
tranaporte, 54`60

Tomás Valverde, horno de yeso,
27`66

Antonio Nadalea, horno de yeao,
'27 `66

Francisco Ortiz Hoyo, alambique,
22' 14

José Serrano, molinero, 31` 34
Franciaco Luque, molinero, 31`34
Manuel MuIIoz, molinero, 31`34
Salvador Luque, molinero, 3l'36
Antonio Pulido, molinero, 16^28
José Pulido, molinero, 8
Vieente Porrae, molinero, 18`28
Juan B. T. A. ^[arín, molinero,

16^28
(Contínuará.J

ti ŭm. 2787

Fiago aeber: que el Ayuntamiento
y a^ociadoe, en seyión celebrada en
el dia de hoy, han acordado solicitar
del Oobierno de 8. IyI. la autori$ación
neceaaria para imponer arbitrioa ez•
traord^narioe sobre determinadoa ar-
ticulod de consumo no comprendidos
en la tarifa general del impuesto, co•
mo medio de cubrir el déflcit de peee•
tae 14.'L18•28, que reaultan.en el pre-
aupuH^to ordinario para 1907, que en
el miamo día ha votado la Junta mu-
nicipal.

EI acuerdo al efecto y tarifa de lae
especies que son objeto de arbitrio ae
ha la de mani8oato al ptYblico, por tér-
m^no de diez días, en la Secretaria de
este Municipio, con el fln de que pue•
d,^n eaaminarde y ee hagan por euan •
tas peraonaa lo eatimen las oportu
nae reclamacionea.

Palenciana 6 dv Octubre de 1906,
-;![anuel Jim^nez.

ESPEJO

N{im. 2784

Don F^rn^iaco Qraoia Romero, Aloalde cone•
titocron^l de eets villa.

Hago aaber: qae declarada desierta

z por falta de licitadores la subasta ce•

' lebrada el día .5 det actuGi para el

' arrendamiento de! cupo de conanmoe

y recargoy municipalee por el año en-

trante de 190? y loe cuatro eubai

, guivuteo, se anuncia por el preeente
„ aegunda Hubasta que tendrá !ugar el
^: día undécimo, cont^.ao de3de el que
; apareaca inserto eata edicto en el Bo-

^ LETiN OFICIeL de',^ DTOVinCía, Ó el aí-
^ ..

; ^^^•,«^.^ ^^

e

^

^I^'S DE OCTUB^E

AYUN"I'A^IIENTO D^ PU^^I'TE GENTL,

Núm. `̂ C761

ÑO DE 1906.

PI^E,.4 LPZIESTO .DE (^^TO^

Distribución de fondos por capítuloa ó conceptoa que, para satisfacer las
obligaciones de dicho mes, acuerda vate Municipio, conforme á lo que sobre eI
particular previenen las dispoyiciones vigentea:

Inmediato.OBLI(lACI0NE3
^ -
^ Pesetae.

IGastos del Ayuntamiento. . 2489 66
:Policia de seguridad. . . . 6^^ 66
;Policír^ urŭana y rural. .. 2Z06 04
IInstruccióu pública. . . . 3:38 76
^B©neficencia. . . . . . . 1293 62
Obras públicas. . . . . .' 242 94
'Corrección pública. . , . .' 309 64
^Cargas . . . . . . . 12914 4'2
Obras de nueva construcción 333 33
,Imprevistos. . . . . . ^
^Resultas. . .

TUTáLE$. . . . . . 207$^ J^

Pesetas. I Peeetae.
-- ^ --- • --

460
150
2^8 33

8 33
54 16

833 41:

329 16
^
^ ^
^

3

Totd.

Pesetas.

2949 65
805 66

2^64 3Z
347 08
1347 67
1U76 35
309 64

13279 41
333 33
333 33

2093 38 36 83I23246 4^

En Puento Geni! á 2 de Octubre de 19U7.-El Contador, Luis Pozuelo.
Dada r.uenta en la sesión de hoy dH la diatribución de fondos que antece^

de, el i'u5triaimo Ayunt^^miento acordó aprobarla en todas aus partea, eegún
y á lcs cfectos que determina el Real decreto de 23 de Diciembré de 190`a,
Real orden de 28 de Eneco de 1903 y Real decreto de 27 de Agosto de 1900.

Puente (xenil 7 de Octubre de 1906.-Por acuerdo de au aeíioria: El Se•
crtaerio, Luia Laiva.-V.° B.°: El Alcalde, Juan Delgado.

auzGaDOs
;LiONTORO

Nhm. 2768

Don Josó Villa:ba Martos, Jne: de instrtta•
cidn da este partido.

Por la presente, que ae insertará en

el BOL1xTIN OFICIAL de eata provin-

cia y (^aceta de L4adrid, ruego y en

cargo á todas las autoridades, tanto

civiles como militares y demáa indi•

viduos de la policía judicial de la na•

ción, procedan á la bueca de las ca
ballerias de lae eeiias que ae dirán,

propias, respectivamente, de loe ve
cínoa de Villanueva de Córdoba don
Diego Joaé Fernándvz Romvro y don

Diego Moreno Gutiérrez, lae cualea

fueron hurtadas al anochecer del día
catorce de Saptiembre último, eatan•

do paetando en terrenoa del cortijo

del Endrinar, de eete término, y cap^
tura del auter á autorea de la suetrac-

ción de lae miemas, poniéndolas, ca-

so de que aean habidas, á diepoaición

de eete Juzgado, con la peraona ó per•

guiente ai aquel fuera festivo, de on-
ce á doce de la mañana, bajo el tipo°
y condiciones que el anterior, admi-
tiéndoae, no obstante, proposicionea
por las doa tercera® partes de^ tipo to-
tal del remate, pero en eate caso el
contrato solo tendrá validez por el
aiio prózimo venidero.

Eapejo 6 de Octubre de 1906.••Fran-
ciaco GFracia.

Obligaoioaes de pagol
_ ^ ^ _., _ ^. w^_ _. ^ Volnnta-

^ Diferible. ^ rios.

eonae en cuyo poder se encuentren, ai
no acreditan au legitima adquisición,
y aquellos, caeo de que sean también
habidos, avan puestos, en calidad de
detenidoe, á disposición de eate dichv
Juzgado, en la cárcel de este partido;
pues así lo tengo aeordado en el en•
mario que se sigue en este Juzgado y
Escribania del actuario que rafrenda,
aobre referido hecho.

Dada en Montoro á tres de Octubra
de mil novecientos seia.-José Villal-
ba.-EI actuario, Licenciado Jo^é Be-
nitez Lara.

Se7fas de las caballertias.

Una yegua de doce aiios de edad,
de un metro cincuenta y cuatro cen-
timetroa de alzada, peío colorado, ra-
za espaffola, ein marca ni defecto, te-
niendo como eeffas particulares pelos
blancoe en loa lomoa ^ en la caffa de
la mano izquierda, propia de Diegv
Joaé Fernández Romero.

Un muleto de quince mesee, pelor
castaño oecuro, menoe de marca, eis
hierro ni eeffae particularee.
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Y otro muleto de treinta mesea, cae• ^ cretario suplente de este Jusgado, por '
tafio oscuro, menoa de marca, sin hie• ^ renuncia del que lo ejercia, don 14ia- ^
rro ni eeiiaa particulares y amboa ca- ^ nuel Barranco López, ee anuncia di- '
pados, propios de D^ego )tdoreno Gu- cba vacante por término de quince y
tiérrez. ^ diae, á contar desde la pub!ieación de ^

HINOJOSA DI^L DUQUE

Nám. 2761

^ e^te ediCto en el BOL=TIN OFICIAL de i
^ la prov^ncia, para que la soliciten los {
t que eo crean aptos para ello, con ^

Don Aatonio AlvareQ Feria, Jnes da inatrnc- w arreglo á io preceptuado en la ley or-

cibn de esta villa y su partido. ^ gánica deI Poder judiCíal y Regla-

Hago sabor: que para hacer efecti• ^ mento de dies de Abril de mil ocho- ^

vas las coetaa en que fué condenado ^ cientoa setenta y uno, preaentando ]oe ^^
por la Audiencia provincial de Córdo• ` documentos que previenen diahos ^
ba Ceaáreo A!ejsr.dro Jurado Eapúsi• ^ cuerpoe lega!ee.

to, vecino de Belaicázar, en causa ee• ^ Dado en Caetro del Río á c^aatro de ;
guida contra el mismo por Iesiones, } Octubre de mil novecientos eeis.-Ra- ^
ae sacan por seganda vez á pt5blica fael del Rio.-Por au mandado: el

^eubasta, pcr término de veinte dias, y cretario accidental, Joeé Cuéllar.
con rebsja del veínte y einco por
¢iento del tipo de eu aprecio, lae ñn-
cas embargadas á dicho prccesado,
que son las eiguientea:

Una caea eita en la calle 14lora, de
la vílla de Belalcázar, marcada con
el ni^mero diEZ, de octava c'ase, qne
linda por la derecha entrando con la
quo fué de Manuel Gal^ego, hoy de la
viuda d® Andrés Curquejo; por la iz•
quierda con la de Jeaefa Beliítez, y
espalda con corral de Ia casa de Je•
rbnimo Diontero, hoy de su nieto Je-
rónimo Armenta Montero, la cual ad-
quirió el proce^ado por herencia de
su padre Daniel Ezpbsitc, y ha aido
apreciada en ochocientas setenta
cinco pesetae.

RLTTI?i

N ŭm. 2789

Don Jaan d• Dioe Caer.ca Bcmere y^clée,
Juez de inatrnccibn de estavi;la y sn par-
tido.

Por ei presente que ee insertará en
el BOLICTIN OFICIAL dt^ eata prOVíIICia
y Gaceta de Madrid, ruego á todas las
autorídades civiles, mi;itares ó indi
viduos de Ia po;icíu judicial, practi•

quen ae:tivas diligenciQS para la bu`-

ca de Los rfector! que despuéa se deta-

llarán, y ct^ptura de doa desconoci-

dos CUyas seña8 al ÍiI:ta! oe consignan,

qus el dia veinte y eeis de Saptiembre

último, como á las cinco, q en el aitio

Puerto de la dehesa Boyal, del térmi-

no de Benc^me:ji, robaron á Joeé Ra•

mírez Luque dichoe efectos, poniendo
unos y otroA, caao de PPr habido®, á

dieposición de este Juzgado, éstas con

li► person,: ó per^on„t en cuyo poder

ee encuentren a, no acreditts ►̂ u ^ogiti•

mA adqu:9lfiór; pues t^^í e>?tá Rccrda^

do en providenri„ ĉw c^^tx fecha, dic.-

tada en el aun,ario que por tal hecho

oe instruye.

Dado en Rute á cinco de Octubre
de mil. novec^nntca aeis.- Juau de
Dioe Cu^nca Romero.-Por delega•
ción: li,t oí3cial auaitiar, A. ldolina.

Efectos robados.

Una mula nogra, mediana, burre•
iia, cersada; chata, con jáquima de
ccrrea y latiguillo de cOñamo.

Una chaqueta.
Un saquito con comida.
Un paraguaa.
Doce paretaR en dos monedas de á

cinco y una de á doa.
Y veriae piezas en calderilla.

Seltas de los deaconoeidoa.

Uno alto, delgado, como de cuaren•
ta años, barba negra; ♦ iste traje bae-
tsnte uasdo, compueato da panta'ón
ciaro y chaqueta ,nogra, llevando es ^
copeta antigua d^^ p?stón.

Y otro mediano de cuerpo, gruaso,
traje claro de tela, llevando un capo•
te y piotola de un cailón.

y

Y una haza de tierra sita en el Do•
oenario Medio ;^oraiSo, raeo de Ca•
chiporro, término do dicha vilia, de
cabida de una ianéga y nueve celemi-
nes, equivl.:entes á una hectárea, do•
ce áread y aesenta y cuatro centi-
áreae, que linda al 2dorte con Fran
cisco Qómez Bomo; Sur con don Juan
Manuc:l Ddedina, ant;s de Juan Gbl^tez
8omo; al Este ^on los herederoe de
Antonio 8antoW, y al Oeste con la de•
heea de Csc} iporro, habiendo sido
apreciada en trescientas peaetas.

La subasta ae ce!©brará aimultánea•
mente en este Juzgado y en el muni-
cipal de Belalcázar, ©1 día tres de No-
viembrA prózimo, v hora de las doce,
bajo lap ccndicionea stguientes:

l,a IV'o so admitirán poaturae que
no oubran !a9 dos terceras pariee del
aprecio, con la eapresadra rebaja del
veín±o y cinco por ciento.

2.a Para tomar parte en la saba^ta
ee consignará en la mesa del Jazgada
una cantidad igual, por lo menoa, al
diez por ciento efectivo del valor por-
que salen á s^abasta dicha^ 8ncas, pu-
diendo hacerae el remate á calidad
de ceder á nn tercero.

3.a No e.gisten titu?os de prapie-
dad, pero "eo hg mandado inatruir ol
oportuno eapedíente poseeorio de lae
aludidas 8ncae.

D..do en Hínojosa del Duque á doe
de Octubre de mil novecientob seia.--
Antonio Alvarez Feria.-El Ilrscriba-
no, Licenciado Car^od (larcia.

CASTRO DEL BIO

l^^m. 2 ^ss
^

Don Bsfael del B.fe y valdelcmar, Jne: mu-. ^

nicipal enplente de eata ^iila

CORDOBA
N^m é796

Don 8odrigo Barascna y Ferndndea da Me-
ea. Jnez de iustrucciGn interino de e^ta cin-
dad y sa partido. ,

Por la presente ae cita, llama y em-
plaza á Cecilio Jiménez, natural de
Baena, cuyas ^emás circunataneias y
actual paradero se ignoran, para que
comparezca en este Juzgado, calle de

^
Por el preeente hago saber: quo en• f

contrándosa vacante la plaza de Se• ^

Glóngora, sin número, dentro del tér•
mino de diez dias, á contar dead,j la
publicación da la preeente en !a Gacs
ta de Madrid y BOLETIN OFIOIAL de
esta provincia, con el fln de respon•
dor á ios cargoe que le rasultan en la

cauea que contra ei miamo y otro ae
inatruye por hurto.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas laa autoridadea, tanto civilea
como militares y agentes de la policia
judicial, procedan á su buaca y captu-
ra, y caso de aer habido lo pondrán á
mi didposición, en clase de detenido,
en la cárcel pí^blica do euta ciu3ad,

Dada en Córdoba á seis de Octu-
bre de mi! novecientos seis.-Rodrigo
Br^rasona.-El Secretario, Licenciado
Luia Ramírez.

^oú^it^imilit^r de ^^r^oba.-Dlrecc^^Il

^^:^^^f^^ ^^ ^^U^^iC^QS

', En apoyo de la advertencia que se

; hace en la cabeza de este periódico

; oficial, y para mejor ínteligencia de

^ cuantos en el orden oficial á particu-

ti lar publiquen anuncios, aea cual fue-

^ re su procedencia, se inserta á conti•

1 nuación ]a parte dispositiva de la

^ Real orden de 7 de Febrero de 1906,

{ publicada en eate $OLETIN el día 13
^

l del miamo mes año.

^ Dica así:

< <Las Corporaciones provinciales p

^municipales están obligadas á satis-

^facer todos los gastoa de las aubas•

^taa que se declaren desiertas, con

^arreglo igualmente á loa artículos

^8.° y 23 de ]a referida In$trucción•

^Las ezpresadas Corporacionea es•

^tán obligadas á satisfacer loa dere•

^chos de inserción en loa periódicos

^oficialea de todas las subaetas que

^reaulten dosiertaa, por no haber Ino•

^tivo que aconBeje la egcepción de es•

^te pago.

^Debe recordarse que las Corpora•

^cienes son las que deben abonar en

^primer término todoa los gastos de

^las subastae inezcueablemente, á re•

^aerva de reintegrarae, ouando esis-.

^ta rematAnte, de los gaytoa ocasio•

ti trm. 2 <31 ^

ATTUNCIG, ^

No habiéndose presentado propoai • ^
cíón alguna en la segunda aubaata ce• ^
lebrada en esteEstablecimiento,el dia ^
20 de Agosto ú;timo, para contratar ^
por un año el suministro de carne de
vaca y carbón de cok, en la cantidad Ĉ
aprozimada da `L,678^313 y 19,006 ki• ^
logramoa, respectivamente, que se
consideran necesarios, por el presen-
te ae anuncia una primera convoca-
toria de propasicioues libres, que ten•
drá lugar er. el Iccal que ocupa esta
Dirocción en el cuartol de San Ra•
facl, y Ynte l:z j;tnta rcgl:^mentaria,
el dta 2U dei actu:sl á !as diez de !a, , ;
maílaua, y con sojeción al pitego de á
condic:ioue^ y prac4oa amaes que ri •
gierou eU laa rxr;terioree subastae, cu•
yos documeutos podráa co:;sultarae
por quien lo desee todoa los diaa la•
borablea, de diez á doce y de catorce
á dieciseiF, en e^ias cbcinas. .

Las prupaaiciooes se eatenderán en .
papel de la clase undécima, con arre-
glo ai siguiente formulario, ain en-
miendas ni raspaduraa.

Córdoba 2 de Octubre de 1906.-E1
Director, Cayetano Benzo.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de. ...., calle de

......, núm....., con cédula perso•

nal de.. . .. clase, núm. .... , egpedi•

da en.. .. . , enterado del anancio y

plizgo de condiciones para la convo•

catoria de proposiciones libres que ^

debe calebrarse en eÍ Hospital mili- ;

tar de Córdoba para contratar el su- ^

ministro de csrne de vacu y carbón ^

de ook, se compromete á suminiatrar ^

dichos articulos con sujeción á!os ci- r

tadoa pli2gos de coadiciones y á los ^

aiguientes precio:^:

Cada kiiogramo de carne á... ..^
pesetas . . , . . céntimos (en letra los ^
precios). ^

Gada kilogramo de catbón de cok á

. c8ntimos ( en letra los precios). ^
Jc o^utl y ucuao uoa YtV17V[1tlL4C.

^nados por la aubaata en que huba•;

^postor.• •

+^;i: ia itnprent^, de1 "I â i^riv de
C:ll^l.{afJit.^. ^JN,ÍrI^^,1.1^ji^ ., Li. k7Ŝ ; áZ.t^al`G^

dd v euta los impresos siguiente^:

ii^/^.' .^^.^i ED^E^p

tes para guard^s jura ĉos.

Cédula^ de ^premi®
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción {le 26 de ^bril dg
1900.

CUEN^AS
dE caudales y de ordenaciói?.

LAS ^17:IAS
para 1.a compra v venta d^^ caba°
lldrias.

REP^^^IliI^E^TT®
de consumos^ y lista cobratoria.

AP1;I^TTI^ICES
ŝ los umilluramientos.

DE CLARACION'ES
de alta 3• baja de inaustrial.

Imprenta del Dia•rio de Córdoba.
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